
CONSTANCIA SECRETARIAL. 10 de mayo de 2021, Pasa a Despacho del señor  juez, proceso de 

Exoneración de cuota alimentaria informando que el término con que contaba la parte actora para 

subsanar demanda venció el 5 de mayo pasado a las 5:00p.m. La parte actora allego escrito con el 

que pretende subsanar la demanda el 29 de abril de 2021. Sírvase proveer. 

 

Johanna Alexandra León Avendaño 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

 
Villamaría Caldas, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado: 2021-00164-00 

Demandante: RAMIRO USMA BUITRAGO 

Demandado: DANIEL USMA BUITRAGO 

Auto Interlocutorio 535 

 

 

Al examinar este Despacho el libelo demandatorio, se aprecia que la demanda 

cumple con los requisitos de los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, 

por lo que habrá de admitirse; razón por la cual, se le dará el trámite contemplado 

en el numeral 2º del art. 390 del C.G.P. 

 
Este Juzgado es competente para conocer del proceso por su naturaleza, su cuantía 

y por ser en este Municipio donde se encuentra domiciliado el demandado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR este proceso exoneración de Cuota Alimentaria promovida 

por RAMIRO USMA BUITRAGO en contra de MARIA ALEJANDRA HURTADO quien 

representa al menor DANIEL USMA BUITRAGO. 

 

SEGUNDO: imprimirle al proceso el trámite contemplado en el numeral 2º del art. 



390 del C.G.P., esto es, el trámite de los procesos Verbales Sumarios. 

 

TERCERO: ORDENAR la notificación personal de este auto a la demandada, tal 

como lo dispone el art. 291 del C.G.P. en concordancia con el Decreto 806 de 2020

 , en lo que hubiere lugar, advirtiéndole que cuenta con un término de DIEZ 

(10) días para que la conteste. 

 

CUARTO: se reconoce personería para actuar al abogado HECTOR MARIO 

GIRALDO GRISALES portador de la T.P. 268.083 del C.S.J de conformidad con el 

poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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